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l"ci"os.-Sennclores por el Estado Falcón, 
.J. H. Pacliano, Xi,·11lá.~ Jf. Gil.-Dipnta
tlos por el J~stado Fakt'•n, ,\'éslor A rmy11, 
,/os6 'l'. Vallcsi ll11farl l'dil, .los6 Jf. Uil, 
.f11an de /), Mo,rní11. - 8en~clor por el 
E.s;tado Oui'irico, Crmulo (i((rcia /,.-J>i
pntados por el Estado Guáriro, Luis .lfa
rít. L('(í11. JJ,1e1wve11/11ra 01do.-8e11a<lo
rt•i; por el Estado G nayana, .f. Jf. S11rrf', 
./. /frrrnr¡ur-1 . Diputados por el E:,bulo 
c:nayana: Iferar·li'o Orlfr, J usÍ' .lfarlínrz 
.Ita íz, Carlos , I rl'eln.-f,enaclor por el E:,
tnclo Gnzmún Blanco . Antln:s /barr11.
J>ipntaclos por el Estado (:uzmún Hlanro, 
Na 11111111,/11 .-J nd1tf'Zll l'alal'it1. JI. 1r. Al-
1·11 rrz. }i•lipc Agrrda, F. Hrt1Tl'lo, Ro
fnr·l H. ( 'rbn11~jr1.-Se11aLlor por el Estado 
(;u;r,m(l!1. Jos6 }'éli.r So/o.-Dipntaclos 
por el l!::;tiu1o Un:m1írn, /?0111dn Tr~jo, 
Fro11,.i,wn Lima, Zóxi1110 .fug,,.-:,.icm11lo
ros por el Est:vlo l\Iatmín. Jfllft,o Sr1xa, 
. / . .'tfanuel Uar1·ía.-Dipntaclo ¡1or el Es
t,ulo Maturín, J,'rrt11ri.w·11 (/11 z111rí11 .-8c-
11aclor por el E-;l:1.do Xuern Esparta. 
f't'dr11 Sulaz111· JJ11,110111i11.-- Diputados 
por el Estmlo Kiwrn. l•'.i:parta. P. .11. 
/lri/1!, J. Jfa1111rl ,~('{(Ízr¡11ee J,ael.-Sena
<lores por el Est¡ulo Portuguesa, • \ "afalio 
f/1,11u•z , Ha111lÍ11 l"i,ia.<.-Diputados por 
l'l .E,;ta<lo Portu¡;ue,m, .lfif/111'[ Jf. Srí1·11z. 
Noxc1ulo Orla. J1u111 .lf. (,'1J1n,íln . .!1Js1; 
'/'. HolcltÍ11, 1lfa11ut•l Hsrr11•ar, .JI. l. 1·11 -
lc11rnelu.-Dipntados por el Estallo '1'á
d1 i rn, H1(fr11'l A. Ni11m111•x, l'i,·,•1111' l.'. 
/harm, J,'rnri.,fo Jfa!'/iltc?.-J>ipntaclos 
por el Eslmlo 'l'rnjillo. ,/11:,¡: _f 11/t,11111 
N. Rill{'(ÍII, .fnall A 11l1111i11 1'111w/1•s, J11r11t 
Huulislu l'an·d,•s, J. J. llrarho. -~e11n
tlor por el E,;lado Y:iraPúy, /;'/a,lir, J.,1m. 
-lhputatlos par t'l Estado Yaraeúy, 
Na(((d ,1(, Armiz. /:'111ilin , ls11(f¡e, .f1J/'-

1¡r · l'idos11. •"'1ífrrn ,·lll'llrr/1/,, .-~e·nadon•s 
.'por el Est.Hlo Zamora. Ha.,ilin ,...,'oxa, 

Nai11111111/tl ,111,/ne;a. - llip11tnclos por 
el E:,tndo Zamora. Fir/d Hsn1bar, J11rw 
J.'. Al/1111a. Fra11,·ixr11 de f' •• 1hreu. Da
niel A11,r¡11lo, J11ri11 N. An·!'/IJ, R. Olam
rría.- ~e11a<lores por el Estado Zulia, 
Fulqenrio J[. Caría.~ . ./1,.~é H. J"é¡11·z.
l>ip'iitados por el Esladn Zuli:i, _l. f'fr1•z. 
.farinto L am, R1l11ar,{r, l'/'l/11111·/11. Jf/1-
11111•1 l~1ría.s . .Jc,ús JI. /'11r/ill11. - ni¡rn
ta<lo por el l>i:;trito Federal, /;'. J . .PIÍll-
1,•r. - El 8ecrC'tario ele la C:unam del 8e
rnulo, 8enfülor por el Estado Gníirico, 
Uraulio Rarrios.-1':I Secretario de la 
( ',[miara, <lo Diputados, Diputlulo por el 
1<:stndo Uuúrico, .YiN1nm· fíolet J>eraza. 

Palacio Federal <'n Caracas ÍL 27 tle 
mayo de 1&7.J..-Aflo 11 º <le la Ley y lGº 
<le la Fedcr.tción.-Ejccútese y cuídese 
,Je su ejecución, GUZMÁN' BLANCO.--

Hefrencla<lo.- El Ministro do Iuterior, 
'l'1uxwA n ÜELIS A nLA.-El Ministro 
de Helncionos :Exteriores, JEsús l\L\ RÍA 
Bu xco.-El :;\linistro de Uaeiemfa, S.\N
'l'l.\OO Uo1ncO.\.-EI )[inistro de Urédito 
l'úblic:o J. G. Oc·noA.-El .Ministrn <le 

, 'I' , "·'! .Fomento, Jt:s(s ~h.:~oz EHAR - .r, 
~1inistro de Guerra y :\[arina, M. G1r.. 

1880 

l,1·1¡ d1• 30 dr mayo di' 18,4, en r¡w· s1i r.<f11. 
b/11cm Tribu nale,~ Xacio1wtr., de /[arir11-
drt rn la Hrp1íblica. 

E1 . Coxcuu:so DE Los Eirr.\nos I;x11Jo~ 
llE \'K~rnznu,A, decreta: 

Art. 1º En toclo puerto habilitado. C'll 

que el Ejcculi\'O J\at.:ional lo estimo con· 
rnnientc, se e;;tahlecer{L nn Tribunal !{n
eio11al <le lfacieuda . 

Art. 2º Este 'l'ribnnal couocer.í <le ]a:, 
e-ansas ele comiso y de las demás en que sn 
Yentilen intereses clcl Fisco conformo al 
( 'úcl igo de llacirntla. 

Arl. ;¡o Cna11do el Fisco Na<'ional sea el 
tlemam1aclo, toen ÍL h Alta Corte 1-'edcral 
cono<·cr ele l:t camm ronformc al artículo 
S!J de In Constit11eiú11. 

A1t. -1" De los recursos. de 11¡,elación r¡uo 
i'(' inlL•ntcn por Yii·lu<l dP :,euleneia do lo,J 
'l'ribn nalcs de Hacieucla, eonocern la 
Alta Corte Federal. conformt• á ~n pl'OCC· 
dimicntp. 

Art. [J" En m,ltl'l'ta <le proct•tlimicnto, 
Jo:, .Jnecc" cre,ulos por Psla ley segnir{rn <·1 
('.;tublct'itlo en el l'údigo de 11:leienda y en 
rn defceto lo:, ordinario,, snn<.:ionatlos el ~d 
<le febrero de 1w;-:¡, según la rnituraleza ele 
la causa. 

Art. (l • Esto,, .J ucres scrún . elegid os 
por el Presitlentc de la República y í1 
prnpucst:L en ternas de In Alta Corle 
Federal. 

~ único. Eslos ,Juel'es <lurar:í.u en sus 
fn11ciones dos aflos. 

A rL. 'i" J•:] J nei ele Hneiencla tendr.í 
1111 ~ecreta.rio de su libre clecC'i6n. 

§ único. Los Trihnnales de 1 {aciend,L 
lell(lr:m ademÍts un miuii;tro portero de 
libre elceciún del .fuez. 

Art. 8" Los Tribunales onlinario:; de l0s 
K,tados del>erún <ll'SCrnpeflar lai-! <liligc·n
rius <¡He les c-omcta11 los Tribunales <le 
llaciondtt, conforme ít J;i base 1 J" del ar
tícnlo 1:3 de la Constitución. 

Art. no Las fultns absolnt,1s. tem¡,onilc;; 
ó accidentales del J ncz, las suplirá de 
eutre los ciucladnnos de la tema rospcctirn 
el Ejecntirn Nacional ó la autoridad que 
él designe ó haya designatlo pré,·iamentr 
para el caso. 
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Art. 10. El Juez, aun cuando haya 
cumplido el período para que fuó nombra
do, coutinnai-á desempefian<lo su destino 
hasta que tome posesión el que deba 
reemplazarlo, bajo la multa de cien vene
zolanos que le impondr:1 la Alta Coi-te 
FedeML 

Art. ll. Los Jueces y demás em
pleado8 que crea la presento ley goza
r/in de los sueldos que les fije el Eje
cutivo Naciomil. 

Art. 12. Queda encargado el Poder Eje
C'nti ro Federal de reglamentar la presente 
lev. 

· Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
li vo Federal, en Caracas á 29 de mayo de 
18i'4.-Allo 11º de la Ley y 16° de la Fe
clcmrión. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
J. R. PACUECO. El Presidente de la Cá
mara de Diputados, DIEGO B. UJtn.HfEJA. 
-1~1 Senador Secretario, Braulio Barrios. 
g1 Diputado Secretario, Xicanor Bolat 
}'('J'aza. 

Palacio l!'edentl en Caracas ií 30 de ma
yo de 1874-.-Ano 11 ° de la Ley y 16° de 
l:i .Federación.- Ejecútese y cuídese de 
su e~eonrión.-OUZ~[AN BLANCO.-El 
~Iimstro do Hacienda, SANTIAGO GoITI· 
coA. 

1880 (a) 

/)ecrf!o dr .~o de _julio de lf74, q1te reyl<t
'/1/enla la ley au/erior numero 1880. 

( .Jfudijfradn en rn a rl ículo 1 º por el 11 ú111e
ro 2.011). 

AN'l'OXIO GuzuÁ~ l3L.A.NCO, Presidente 
cousiitnoional de los Estailos Unidos de 
\' enozucla. - En llflO do Ju. autorización 
11ne me confiero el artículP 12 del decreto 
legislativo de 30 de mayo último sobre 
'l'ribunales Nacionales do Hacienda para 
reglamentarlo, decreto : 

Art. 1° So establece un Tribunal Na
eional <le llaoiencla en cada uno de los 
pnurtos h::ll,ilitaclos de La Guaira, Puerto 
Ualdlo, La Vela, Ciudad Bolívar, Marn
raiLu, Barcelona. Onmaná, Carúpano, 
!'amputar, Maturín, Güirín y 'fá.clura. 

Art. 2° Los Jueces de La Guaira, Puer
to Uabcllo . .Maracaibo y Ciudad Bolívar 
touclráu el sueldo de ciento veinte vene
zolanos ; sns Secretarios el do sesenta 
Yonezolunos; y sus porteros el de veinte 
y cnatro venezolanos mensuales, sujetos 
ni descuento de 20 por ciento qne estable
ce la ley de presupuesto. 

Art. 3° Los J ueces de La Y cla, Carú
pano, Barcelona y Táchira tendrán el 

sueldo de ochonta venezolanos; sus Se• 
cretarios el de cuarenta venezolanos y sus 
porteros el <le veinte venezolanos, de la 
manera expresada en el artículo anterior. 

Art.. 4° Los Jueces de Cumaná, Pam
patnr, :M:aturín y Güirin tendrán el sueldo 
de setenta venezolanos; sus Secretarios el 
de treinta venezolanos ; y sus porteros el 
de diez y seis venezolanos, también men
sualmente y con igual descuento. 

Art. 5° De las causas de comiso que 
inicie la Aduana de San Carlos de Río
Kegro y de las demás en que allí se venti
len intereses del Ji'isco, conforme al Códi
go de Ilacienda, conocerá el Juzgado do 
primera instancia establecido en el Terri
torio Amazonas. 

Art. 6º E l alquiler del local que ocnpon 
los Tribunales de Hacienda será por cuen · 
ta del Juez. 

Art. 7° La jurisdicción de los Jueces 
Nacionales do Hacienda, será la misma 
qi1e el Código del ramo seflala á las Adua
nas en materia de resguardo. 

A rt. 8° La Alta Corte :Federal proce
derá inmediatamente á la formación de 
la~ ternas para los Juzgados á que se con
trae el artículo 1 º de este decreto, y do 
conformidad con el artículo 6° de la ley 
que se reglamenta. · 

Art. 9° Las faltas de los Jueces de Ha
cienda las suplirá de entre los ciudadanos 
de la respectiva terna la primera autori
dad civil del lugar en que resida el Juzga
clo, dando parto inmediatamente al Minis
terio ele Hacienda. 

Art. 10. Antes de entrar el Juez de 
Hacienda íi desempef\ar su encargo, pres
tará. la afirmación de cumplir sus deberes, 
ante el Ejecutivo Nacional ó ante la auto
ridad nacional ó de los Estados que el 
mismo Ejecutivo designo. 

§ único. La misma afirmación prestará 
el Secretario ante el Ju_ez que lo nombre 
y antes de encargarse de su destino. 

Art. 11. Los J ueccs de Hacieñda deben 
sor ciudadanos de Venezuela y tener vein
te y cinco anos de edad cumplidos. 

At't. 12. Los Secretarios deben ser cin
~adanos de_ Venezuela, tener veinte y un 
anos cumplidos y no ser parientes del J ucz 
de quien dependan dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad y segundo 
de afinidad. 

Art. 13. Los Secretarios tendrán fe pú
blica en todos los actos que autoricen ; 
pero no podrán certificar en relación ni 
experlir certificaciones de ninguna especie, 
sin previo decreto del Tribunal faera 
de los casos en que la ley lo permita ex
presamente. 

Art. 14. Estos T ribunales remitirn.n 
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